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LIQUIDACIÓN DE COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO 
 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA.   
DEMANDANTE:    BANCAMIA S.A. 
DEMANDADO:     LAZARO MANUEL CASARRUBIA CAMPO y DILIA ROSA JIMENEZ ACOSTA, 
RADICACIÓN:      47.268.40.89.001.2019.00023.00. 
 
El Suscrito secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de El Retén, Magdalena procede hacer la liquidación de costas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO ............... .........  $             500.000 
GASTOS               ………………………………                    $                        0,oo 
Notificaciones  ............................. .........                 $                14.000,oo 
Póliza Judicial  .......................................  $                        0,oo 
OTROS (Arancel Judicial Ley 1653) ..........                 $                       0,oo 
                                 Total ................   $             $514.000 
 
LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO ES QUINIENTOS CATORCE MIL PESOS ($ 514.000) 
 
Retén, Magdalena, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho la presente 
liquidación de costas y del crédito. Provea. 
 
JOSÉ DAVID GONZÁLEZ VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL RETEN, MAGDALENA  
 

El Retén, Magdalena, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA.   
DEMANDANTE:    BANCAMIA S.A. 
DEMANDADO:     LAZARO MANUEL CASARRUBIA CAMPO y DILIA ROSA JIMENEZ ACOSTA, 
RADICACIÓN:      47.268.40.89.001.2019.00023.00. 
 
Observada la liquidación de las costas por valor de $514.000 y como aquella se ajusta a lo consignado en 
el expediente, de conformidad con los arts. 365 y 366 del C.G.P., el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 
 
De la misma forma, revisada la liquidación del crédito, al encontrarse conforme a derecho aquella, seguirá 
el mismo rumbo, por ello se procede a tener la liquidación de costas y la liquidación del crédito, teniendo 
como valor de la deuda insoluta el valor de VEINTIUN MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS (21.135.345) 
 
Ejecutoriada esta providencia, en los términos del art. 447 del Código General del Proceso, procédase a la 
entrega de títulos judiciales, si los hubiere. Por Secretaria procédase al control de pagos dentro del presente 
expediente. 
 
Finalmente, fíjese el día veintiuno (21) de julio de 2022 a las nueve y media de la mañana (9:30 A.M), como 
fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble ubicado en la calle 10 No. 7-77 
de El Retén –Magdalena, el cual se encuentra identificado con matricula inmobiliaria No. 225-17240 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fundación –Magdalena,  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO  
 EL JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL, EL RETEN MAGDALENA, 23 de junio de 2022. PASE AL 
DESPACHO. Al despacho del señor Juez el presente proceso, en el cual se solicita emplazar al 
demandado, suspensión del proceso, y seguir adelante la ejecución. Provea. 
 
 

JOSÈ DAVID GONZÁLEZ VILLEGAS 
SECRETARIO. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL RETEN - MAGDALENA 
 

El Reten, Magdalena, Veintitrés (23) de junio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE:  AGROPAISA S.A. 
DEMANDADO:  LUIS CARLOS GUERRA ARRIETA Y JHON CARLOS GAMERO RAMIREZ 
RADICADO:      47.268.40.89.001.2020.00107.00 
 
Vistas las solicitudes prestas en el expediente, este Juzgado procede a definirlas de la 
siguiente manera: 
 
Con relación a la suspensión del proceso, notificación por conducta concluyente y auto se 
seguir adelante la ejecución del contra el señor JHON CARLOS GAMERO RAMIREZ, se 
tiene que aquellas no proceden, amén de ser incoherentes. 
 
En efecto, se allega escrito suscrito por el señor JHON CARLOS GAMERO RAMIREZ, sin 
embargo, en aquel no ha certeza que efectivamente fue suscrito por el demandado en cita, 
pues carece de presentación personal, tampoco viene del correo electrónico personal del 
encausado, por ello no se dan los presupuestos del artículo 301 del C.G.P. 
 
Por otro lado, la solicitud de suspensión a voces del numeral 2º del art. 161 del C.G.P., debe 
provenir de todas las partes, esto es de los dos accionados los señores LUIS CARLOS 
GUERRA ARRIETA Y JHON CARLOS GAMERO RAMIREZ. Por otro lado, no se puede 
seguir adelante la ejecución sólo con un accionado, pues aunado a que no es procedente la 
notificación por conducta concluyente, se trata de un litisconsorcio cuasi-necesario, en el 
cual debe estar integrado en debida forma el contradictorio. 
 
Ahora bien, revisado el expediente, se encuentra que previamente, se entregó guía de envió 
No. NY007502506CO de la empresa 472, la cual al revisarla en la plataforma web dicha 
empresa postal se evidenció que aquella tiene la anotación entregado remitente, no 
obstante, la ejecutante hoy aporta unas constancias de la empresa Servientrega, sin que se 
aporte la guía respectiva para verificar la trazabilidad del mensaje, ni tampoco si las 
direcciones coindicen con las indicadas en el libelo inductor, por tal motivo también se hará 
nugatoria esta petición. 
 
Por lo expuesto se,  

RESUELVE. 
 

1. NEGAR, la suspensión del presente proceso ejecutivo, con apoyo en lo indicado en esta 
providencia. 
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2. NEGAR la notificación por conducta concluyente del señor JHON CARLOS GAMERO 

RAMIREZ, al no existir certeza de que quien suscribe el documento que antecede sea el 
ejecutado. 
 

3. NEGAR el emplazamiento del señor LUIS CARLOS GUERRA ARRIETA, con base a lo 
mencionado en líneas pretéritas. 
 

4. NEGAR la solicitud de seguir adelante la ejecución, por improcedente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO 
 EL JUEZ 

Rama Judicial del Poder Publico 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL El RETEN-

MAGDALENA 
 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.22 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 
A.M. 
 

JOSÉ DAVID GONZÁLEZ VILLEGAS 

Secretario 
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PASE AL DESPACHO. Al despacho del señor Juez la presente solicitud de entrega de títulos, las 
liquidaciones del crédito y costas se encuentran en firme. PROVEA.  Retén, Magdalena, 23  de junio de 
dos mil veintidós (2022) 
 
 
JOSÉ DAVID GONZÁLEZ VILLEGAS 
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL RETEN, MAGDALENA  
 

El Retén, Magdalena, Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO SIGLA COOPHUMANA. 
DEMANDADO:     YIMIS MANUEL LOPEZ HERRERA. 
RADICACIÓN:      47.268.40.89.001.2020.00137.00 

 
Ejecutoriada esta providencia, en los términos del art. 447 del Código General del Proceso, 
procédase a la entrega de títulos judiciales si los hubiere, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
Por secretaria procédase al control de pagos dentro del presente expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO 
 EL JUEZ 

Rama Judicial del Poder Publico 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL El RETEN-MAGDALENA 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No.22 
fijado hoy 24 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JOSÉ DAVID GONZÁLEZ  
Secretario 
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PASE AL DESPACHO. Retén, Magdalena, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022).  Al Despacho 
del señor Juez el presente proceso, en el cual se presentó oficio por parte la Policía Nacional, donde se 
deja disposición del Juzgado un vehículo inmovilizado. PROVEA.  

 
 
JOSÉ DAVID GONZÁLEZ VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL RETEN, MAGDALENA  

 
El Retén, Magdalena, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA.   
DEMANDANTE:    LUIS MIGUEL GOMEZ DIAZ 
DEMANDADO:     PEDRO OROZCO PERTUZ 
RADICACIÓN:      47.268.40.89.001.2021.00048.00. 
 
Materializada la medida de embargo, tal como lo exige el art. 601 del Código General del Proceso, 
corresponde al Juzgado fijar fecha y hora para materializar el secuestro del vehículo tipo Automóvil, 
marca RENAULT, modelo 2002, color VERDE ARRECIFE METALIZADO, cilindraje 1400, Placas 
QGV315 el cual se encuentra matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Barranquilla 
– Atlántico, así las cosas, téngase como calenda para llevar a cabo la diligencia de secuestro el 
día trece (13) de Julio de 2022 a las nueve y media de la mañana (9:30 A.M) 
 
Desígnese al auxiliar de la justicia EDILBER ANTONIO ECHEVERRIA MORA, como secuestre, al 
cual se le fijan los honorarios la suma DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) 
 
Finalmente, se le impone a la parte interesada en la materialización de la medida cautelar que 
cubra con los costos de transporte ida y vuelta del Despacho y demás viáticos que genere la 
diligencia.    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO 
 EL JUEZ 

Rama Judicial del Poder Publico 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL El RETEN-

MAGDALENA 
 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.22 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 
A.M. 
 

JOSÉ DAVID GONZÁLEZ  
Secretario 
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PASE AL DEPACHO. El Reten, Magdalena veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), al despacho del 
señor Juez el presente proceso ejecutivo, en el cual se presentan excepciones de mérito. 
 
 

JOSÈ DAVID GONZÁLEZ VILLEGAS 
SECRETARIO. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL RETEN, MAGDALENA  
 

El Retén, Magdalena, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA.   
DEMANDANTE:    NUBIA LARA CASTRILLO. 
DEMANDADO:     LEDYS VIDES SÁNCHEZ. 
RADICACIÓN:      47.268.40.89.001.2022.00054.00  
 
En los términos del art. 443 del Código General el Proceso del CÓRRASE traslado a la 
ejecutante de las excepciones de mérito presentadas por la parte ejecutada, la LEDYS VIDES 
SÁNCHEZ por el término de diez (10) días, a partir de la notificación de esta providencia. 
 
De la misma manera, previo al pronunciamiento probatorio, requiérase a la ejecutada para que 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia, allegue las pruebas 
que evidencien los permisos o autorizaciones de la señora NUBIA LARA CASTRILLO, para que 
se hicieren grabaciones de sus llamadas personales, so pena de desestimar tales probanzas en 
la etapa procesal pertinente por invadir la intimidad y fuero personal de la ejecutante.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO 
 EL JUEZ 

Rama Judicial del Poder Publico 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL El RETEN-MAGDALENA 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No.22 
fijado hoy 24 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JOSÉ DAVID GONZÁLEZ  
Secretario 


